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mimstrativo, en Mmoma oon el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisd1ceión
Contencioso-Admini5trativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y e!'ectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de mar7.>O de 1970.~P. D., el Subsecretario, L. Gar~

eia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

da en la :wna de Peraleda de la Mata (CáCereS)>>, cuyopre
supuesto de cont.rata asciende a setenta y siete millones sete
cientas cincuenta y siete mil quinientas setenta y siete pese
tas (77.757.577 ptas.), en el día de hoy esta DirecciÓIl General
ha adjudicado dichas obras a la Empresa «Vegarada, S. A.n. de
acuerdo con su primera proposición, o sea, en la ca!1tidad de
cincuenta y cuatro millones trescientas noventa mIl pesetas
(54.390.000 ptas.), con una baja que supone el 30,052 por 100
del presupuesto antes indicado. . .

Lo que se hace público para general COnOCillllento.
Madrid, 9 de marzo de 1970.-El Director general, P. D.• el

Subdirector general. üdán Fernúnde7, Lavandera_-1.481~A.

ORDEN de 10 de marzo de 1970 por la que se
dispone el cnm.-plímiento de la sentencia ~~l Tri
bunal Supremo. dictada con fecha 27 de dtetembre
d,p 1969, en el recurso contencioso-administratitlo
número 1,049, interpuesto contra Decreto de 12 de
marzo de 1966 por Unión Territorial de Coopera
tivas lndustrialc,'(

Ilmo. Sr. - En el recurso contendoso-administrativo núme
ro 1.049, en única ínstancia. ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo. entre Unión Territolial de Cooperativas Industriales,
como demandante, y la Administración General del ERtado, como
demandada. contra Decreto de este Ministerio de 12 de marzo
de 1966. sobre derechos antidumping de variaS partidas del Aran
cel de Aduanas. se ha dictado con fecha 27 de dieiembre de 1969
Rentencia, cuya parte dispositiva es como ::;igue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
por falta de legitimación activa en la recurrente el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por In. representación procesal
de Unión TerritorIal de Cooperativas Industrial-es de Madrid Y
su provincia, domiciliada en Madrid, contra el Decreto de 12 de
marzo de 1966, del Ministerio de Comercio, sin resolver sobre el
fondo del recurso y !iín hncR!'" expreRa imposición de costas f'n
las actuaciones.)}

En su virtud. este Ministerío l1a tenido a bien disponer se
cumpla en SUR propios términos la referida sentencia, ~b1icán
dose el aludido fallo en el ({Boletín Oficial del Estado», totio ello
en cumplimiento de 10 previsto en el articulo 105 de la Ley Re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa- de fecha
27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V. l. para :,?U conocimiento y dernús efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid, 10 de marzo de 197o-.-P. D" .pI Sub¡;;ecrrt.ftrio de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo, Sr, Suh"Rcrf>tario ñf' Comf'l"cin.

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se aprue·
ha la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Dañinos de Ledesma.
provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes' en el término municipal de
Doüinos de LedeRIna (Salamanca). en el que no se ha fonnu
lado reclmnación alguna durante su exposición pública, siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la mis
ma y cumplidos todos los requisitos le~ales de tramitación.

Vistos los articulos primero al t-ercero y quinto al 12 del Re·
g"lamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la. Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Or
den comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con
lns pertinentes: de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DireccIón
General de Ganadería e informe de la Aresoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la claSificación de las vias pecuarías exis
tentes en el término de Doñinos de Ledesma, provincia de
Salamanca. por la que se declara existen las siguientes:

«Cordel de Ledesma».-Anchura: 37,61 metros.
«Colada Calzada de Tamames».-Anchura: 10 metros.
El recorrido. dirección. superficie y demás caracteristicas de

las vías expresadas figuran en el proyecto de cla:sificaclón re
dactado por el Perito agricola del Estado don Eugenio Fernán
dez Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que S€ pubUcaru. en el «Boletin
Oficial del Estacto» y en el de la provincia; para general cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición. previo
al contencioso-administrativo. en la forma. requisitos y plazos
señalarlos por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. en armonia con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ret4uladora. de la Jurisdicción
Contencio-so-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. -muchos afias.
Madrid. 6 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecre-tm-io, L, Gar

cía de Oteyza. ,
llmo, Sr. Director general de (lanadería-

MINISl ERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
:;ación y Ordenación Rural (servicio Nacional de
Concentración Parce14ria y Ordenación Rural) por
la que se hace público haber sído adjudicadas las
obras de «Red de caminos y desagües en San Sal
vador de Pacios (Castn del Rey-Luyo J».

Celebrada la subasta. anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 23 de enero de 1970 para las obras de «Red
de caminos y desagües en San Salvador de Pacios (Castro del
Rey-Lugo)>>. cuyo presupuesto de contrata- asciende Q. diez mi
llones ciento doce mil cuatr-oclenta::. setenta y cinco pesetas
110.112.475 pesetas), con esta fecha, la DiTecclón del ~rvicio

Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura.l ha.
resuelto adjudicar dicha obra a «José Nó Mantifta-n e Hijos.
Sociedad Anónima». en la cantidad de ocho millones cuatro
cientas noventa y nueve mil pesetas (8.499.000 pesetas). con
una baja que representa- el 15,956 por 100 del presupuesto an
tes indicado.

Madrid, 12 de marzo de 1970.-EI Director general. Federico
Muñoz Durún.-1.577-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se hfIce pública la adjudicactón
de las obras de «Riego por aspersión a la demanda
en la ~ona de Peraleda de la Mata (Cáceres)>>.

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 275, de fecha 17 de noviem
bre de 1969. para las obras de «Riego por aspersión a la deman~

ORDEN de 10 de marzo de 1970 por la que SI'!
dis'Done el cumplimiento de la. sentenda del Tri
buiwl Supremo. dictada con fecha 4 de dicienJ,brl':
de 1969, en el recurso contencioso-administratit1o
número 939, interpuesto contra resolución de este
Departamento de 7 de febrero de 1966 'Por «Tral1_8-_
áfrica, S A.j).

Ilmo. Sr.: En el recurRO contencioso-administrativo núme
ro 939, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre «Transáfrica S. A.», como demandante., y la
Administración General del Estado, como demandada. contra.
resolución de este Ministerio de 7 de febrero- de 1966, sobre con
trato para importación de trigo de Australia, se ha dictadO con
fecha 4 de diciemhre de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Transáfrica, S A,», contra la
resolución del Ministerio de Comercio de 7 de febrero de 1966.
en la parte en que ésta niega el total importe de los gastos ban
carios satisfechos por retraso de la. Administración en el pago
de los valores dimanantes del contrato de smninistro de cuarenta
mil toneladas de trigo de importación de Australia para la Co
misaría de Abastecimientos y Transportes de España. debemos
declarar y declaramos que tal resolución, en la parte dicha, no
es conforme a derecho. debien"o en consecuencia abonar la Ad
ministración el total referenciado, que aSCiende a- un millón
doscientas cuarenta y síete mil quinientas treinta y dos pesetas
con noventa y un céntimos, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cutnpla en sus propios términos la referida sentencia. publ1~

éándb¡:;e el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo


